
Informe Revisión tfg (mayo 2023) 

Revisora: Prof. Agr. Mag. María Ana Folle 

Estudiante: Andrés Rodríguez Pereyra (C.I: 3.546.779-6) 

Tutoría: Asist. Dra. Noelia Correa 

Título: Habitar desde la disidencia. Identidades de género trans en los vestuarios 
laborales. 
Modalidad: Pre-proyecto de investigación 

1. Aspectos formales 

El trabajo cumple con los requerimientos formales sugeridos para este formato. No 
se registraron fallas ortográficas o tipográficas relevantes. Las normas APA parecen 
ajustarse a lo establecido en Facultad de Psicología (7ª. Edición, pág. Biblioteca).  

2. Desarrollo 

A partir de la formulación del Resumen, la fundamentación (apoyada en la 
funcionalidad, la arquitectura y la performatividad), los antecedentes y el marco 
conceptual, se visualiza una coherencia interna del trabajo, bien fundamentado en 
términos bibliográficos y de articulación de ideas. 

Quizás sería interesante profundizar en la ecuación inclusión/exclusión y las 
posibilidades de acoplamiento de las ‘varias identidades’. 

Un capítulo interesante a incluir, por lo menos en esta instancia, sería los aspectos 
que hacen al análisis de la implicación del autor. 

3. Metodología 

Clara exposición del capítulo ‘Metodología”. Sería interesante la incorporación en el 
capítulo Marco conceptual, alguna consideración respecto al posicionamiento de la 
perspectiva interseccional. Se destaca el comentario de la movilidad en los objetivos 
que quizás se desplace a la metodología y técnicas planteadas en este momento. 

4. Cronograma de ejecución 

Bien planteada, se destaca la inclusión de los contactos institucionales desde el 
inicio. En cuanto a la fase de Difusión, aconsejaría la inclusión en diversos momentos 
del año previsto así como fase del cronograma. 



En suma: se considera que es un muy buen trabajo, coherente, bien fundamentado 
que aborda un campo de relevancia social y política, no necesariamente difundido. 
Se han señalado algunas consideraciones, que operan como intercambio más que 
como indicaciones.   

Sin duda cuenta con los requisitos formales para su aprobación.  

  

Prof. Agr. Mag. María Ana Folle 

Mayo 2023 


